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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

S e p u b l ic a  l o s  l u n e s ,  m ié r c o l e s  y  v ie r n e s . —Los s u s c r it o r e s  de  e s t a  C iu d a d ,  p a g a b An  | Los a n u n c io s  p a r t ic u l a r e s  q u e  s e  q u ie r a n  in s e r t a r e n  e l  b o l e t ín ,  p r é v ia  l ic e n c ia  y REALES AL MES, Y 12 LOS DE FUERA; 30 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO AílO 96 POR UN AÍlO. j DEL S e NOR GOBERNADOR, PAGARAN MEDIO REAL POR LÍNEA.
P A R T E  O F IC IA L .SBCClOíi DE U  m i  DE MADRID

DEL
m m m  bs imKTMg»S . M . la Reina nuestra Señora (Q. D . Q,) j  su augusta Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso, sin novedad en su importante salud.La R e in a  nuestra Señora (Q, D. G .) ha resuelto trasladarse con S. M. el R e y  su augusto Esposo y excelsos Hijos á la villa deZaráuzel dia 8 del corriente.

R E X L E S DECRETOS.En el expediente en que el Gobernador de la provincia do Castellón sostiene que es necesaria la prévia autorización para procesar ai Alcalde de Bejis, D. Joaquín Perez, por delito de exaocionee ilegales, contra la opjnion del Juzgado de primera instancia de Vlver, que enU.ende lo contrario, del cual resulta:Que D. Joaquín Perez, Alcalde de la citada villa de Bejís, en diferentes dias da los meses de Octubre y Noviembre, últimos llamó á la Casa Capitular del pueblo á varios vednos del mismo, y les exigió en dinero una multa por haber hecho leña en el monte carrascal denominado La Uoz, situado en aquel término, cuyo importe pagaron los multados en su mayor parle:Que incoado el procedimiento corres- poijdienle en el Juzgado, se dirigió éste contra el mencionado Alcalde, poniéndolo en conocimiento del Gobernador la

provincia por creer que el delito que se perseguía era de los exceptuados de ia autorización prévia.Que el Gobernador, oido el Consejo! provincial y de acuerdo con su dictámen, siendo de opinión contraría requirió al Juzgado para que con suspensión de todo procedimiento solicitase aquel requisito,, fundándose en que <da exacción que se upretende llamar ilegal se hizo en el con- uceplo de indemnización por daños causa- »dos á particulares usufructuarios de loa «productos forestales de los montes de «aquel término, y en virtud de la antigua. »y no interrumpida costumbre de que losi «Alcaldes eotiendan del resarcimiento de., «esta clase de daños como individuos de >UD Tribunal conocido bajo la denomina- «oion de Córtes do pastores, círcunstan- «cias todas que demuestran ser viciosa «cuando menos la calíQcacion del delito «hecha por el Juez:»Que insistiendo este último en su primera opinión, y habiendo aprobado la Audiencia del territorio el auto en que declaró necesaria la autorización, se ha remitido el expediente á esta Sección parasu informe:Visto el art. 10, párrafo octavo de la ley para el gobierno y administración de las provincias, según el cual no es necesaria la autorizacioQ para procesar á los empléalas, públicos ppc el delito de exacciones ilegales:Consideranijlo que el hpcho por que se intenta procesar al Alcalde de Bejls es de los expresamente exceptuados de la garantía de la prévia' autorización, con arreglo á lo dispuesto en el artículo que se acaba de citar;Conformándome con lo informado por a Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,Vengo en declarar innecesaria la autorización de que se trata.Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos sesenta y seis.
Está rubricado de la Real mano. El Presideate del Consto de Ministros,RAMON MARIA NABVAEZ.

En el expediente en que el Goberna- , dor de la provincia de Málaga ha negado al Juez de primera inslanoia del distrito de Santo Domingo de la capital la autorización para procesar al guarda rural de Alhaurin de la Torre Miguel Roca, resulta:Que Miguel Alcázar, vecino de Alhaurin de la Torre, estaba apacentando su ganado en propiedad particular, por cuya razón llegó el guarda rural Migue) Roca y se trabó entre ellos unapendencia, de la cual resultó herido Miguel Alcázar:Que instruidas las oportunas dliígen- cias en averiguación de los hechos, el herido declaró que se hallaba con sus cabras en un sitio llamado Casaron de Colilla cuando se le presentó el guarda rural Roca é insultándole le amenazó con echarle de poblado, apedreándole y causándole varias lesiones con su escopeta:Que el guarda rural expuso que Alcázar entró con su ganado en propiedad particular á coger la aceituna y echarla al ganado; y que habiéndole reprendido, l,e- jus de obedecer contestó amenazándole con un cuchillo, por cuya razón se trabó lucha entre los dos:Que de la declaración prestada por una sordo-muda que .presenció el hecho se deduce que entre ellos hubo lucha porque el pastor Alcázar cugia la aceituna y la echaba á las cabras:Que en su vísta el Juzgado solicitó la oportuna autorización para procesar ai guarda rural Migue! Roca como autor de las lesiones causadas á Alcázar, y por lo tanto comprendido en el art. 345 del Código penal:Que el Gobernador ia negó fundándose con el Consejo provincial en qu.e no aparece justiñcado que Roca lesionase ilegítimamente y fuera de las condícioDes de la propia defensa á Miguel Alcázar:Visto el art. 545 del Código penal que reputa lesiones menos graves las que produzcan al ofendido inutilidad para el trabajo.por cinco dias ó mas, ó necesidad de la asistencia de Facultativo por igual tiempo:

Considerando que de todo, lo actuado en este expediento no aparece (dftto alguno, por el cual pueda deducirse quien fuese el agresor, porque para el caso no pueden acogerse como ciertas y fehacientes las declaraciones de los interesados, y de la prestada por la sordo-muda solo se deduce que hubo lucha entre Alcázar y Roca;Conformándome con lo informado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado.Vengo en declarar que en el estado actual del expediente uo hay méritos por ahora para conceder ni negar la autorización que se solicita.Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos sesenta y seis.
Está rubricado de la Real mano. El presideplo del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.

En el expediente en que el Goberna - dor da la prpvjncia de Burgos ha negado al Juez de primera instancia de Roa la anlorizacron para procesar al Teniente de Alcalde de Villatuelda D. Isidro González, resulta:Qae en 27 de Diciembre de! ano próximo pasado D Isidro. González, Teni.qnte de Alcalde de Villatuelda, se presentó acompañado del Pedáneo de Terradillos y da varios vecinos ó individuos del Ayuntamiento en un monte común á los expresados pueblos, GQipisiphado por el Alcalde, de Villatuelda, para, recpoocpr los carros de los vecinos de Lahorra, los cuales á pretexto de sacar tierra de las canteras robaban las leña  ̂ del monte co;nun:Que el referido Teniente de Alcalde y los que le acompañaban encontraron en.la cuesta llamada Cabana del Guarda á L u cio Merino, al cual se presentaron como autoridad, mandándole detener su carro á ün de reconocerle: y como contestase que en llegando al llano se detendría, pues allí no podía verificarlo, sin peligro á causa de la mucha pendiente de la cuesta, ei Teniente de Alcalde insistió en que le parase en el sitioen q.qe.aílQpc.üntraba:.Que al tratar Lúoio Merino de obede-
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oer ttl Teaieate de Alcalde se le oboclna- i'on las caballorias, y cayéndose el carro le cogió debajo, causándote algunas lesiones que fueron calificadas de menos graves: Que en virtud de queja producida por una hermana de Merino se instruyeron por el Juez de Roa las oportunas diligencias en averiguación de los hechos expuestos, de las cuales aparece:1 Que varios testigos presenciales expusieron que en la citada cuesta de la Cabaña se presentaron algunos hombres armados registrando lodos los'carros, y que al querer detener al de Merino espantaron el ganado y se cayó, cogiendo el carro á su dueño, y que en cuanto le vieron en tierra huyeron sin prestarle auxilio.2 .“ Que el Teniente Alcalde y los que le acompañaban negaron el hecho, y por lo tanto que viesen á Merino debajo del carro.Y  3." Que la caída del ganado fué ocasionada por haberse espantado, y no por alropellamienlo ni amenaza del Teniente de Alcalde ni de los que le acompañaban:Que el Juzgado solicitó la competente autorización para procesar á D . Isidro González, Teniente de Alcalde de Vilta- tuelda, por creerle coniprendido en el articulo 480 del Código penal, como autor del delito de imprudencia temeraria:Que el Gobernador se la negó fundándose con el Consejo provincial en que, aun en el caso de sercierlo el hecho, no había culpabilidad puesto que las lesiones fueron producidas por circunstancias imprevistas, y en que no mediando abuso en la forma DO hay delito administrativo:Visto el arl. 480 del Código penal que castiga a! que por imprudencia temeraria ejecutase un hecho que sí medíase malicia, constituiría un delito grave ó menos grave; y al que con infracción de los reglamentos cometiese un delito por simple imprudencia ó negligencia;Considerando que no es aplicable al presente caso el citado arl. 480 del Código penal, porque habiéndose limitado el Teniente de Alcalde D. Isidro González á mandar parar el carro de Merino, lo cual estaba en sus atribuciones, no puede entenderse que obrase temerariamente;Conformándome con lo informado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,Vengo en confirmar la negativa del Gobernador de Búrgos.Dado en San Ildefonso á veinte de Ju lio de mil ochocientos sesenta y seis.
Está rubricado de la Real m ano.SI Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez de primera instancia del distrito de Santiago do Jerez, de los cuales resulta;Que en un expediente instruido á consecuencia de reclamación dsl Ayuntamiento de Jerez, solicitando que el valor del terreno ocupado por la estación en aquella ciudad, del ferro-carril, que desde ella se dirige al Trocadero, se le satisficiera por la Empresa á que pertene- cia el camino, recayó Real órden expedida

por el Minisíorio de Fomento en 8v.de Febrero Je  1862, declarando que en el caso de pertenecer el terreno ocupado por la estación á los propios ó comunes de Jerez, no le era aplicable el arl. 20 de la ley general de ferro-carriles, debiendo sujetarse su expropiación á la de 17 de Julio de 1836, al reglamento de 27 de Julio de 1853 ^  demás disposiciones vigentes; que sobre la validez de la cesión gratuita del terreno por el Ayuntamiento correspondía conocer al Ministerio de la Gobernación; y á los Tribunales ordinarios sobre las cuestiones que, en su caso, pudieran suscitarse con la empresa concesionaria del ferro-carril, sobre el pago del terreno; siendo íinicamenie de la competencia de Fomento entender en la resolución de incidentes de. la expropiación y tasación del mismo terreno:Que en su vista el Ayuntamiento de Jerez pidió autorización para litigar, la que le concedió el Gobernador de acuerdo con el Consejo provincia!, para reclamar el terreno llamado del Egido ó su valor:Que á nombre del mismo Ayuntamiento se presentó en eí Juzgado del distrito de Santiago de aquella ciudad demanda ordinaria contra la Empresa del Ferro-carril da Sevilla' á Jerez y Cádiz, ejercitando la acción reivtnücaloria, para que le entregara el terreno que cedió para la estación ó la pagara su valor á juicio de peritos, si pretendía retenerlo por consideral se la obra de interés público, fundándose en que no se habiaJiecho donación absoluta del terreno á la Em presa, sino que se había reservado el Ayuntamiento recuperarlo, si dejaba de servir para el ferro-carril, ó percibir su valor cuando trasmitido á otro lo quisiere conservar, y en que el camino se había enajenado á la Empi‘esa de quien lo reclamaba:Que la Empresa contestó á la demanda pidiendo por otrosí que se citara de evlccion y saneamiento á los representantes de la del ferro-carril de Jerez á Cádiz, que lo había vendido el camino, y hecho esto, el Gobernador de la provincia á instancia de la Empresa demandada y de acuerdo con el Consejo provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose principalmente en que antes de la cuestión suscitada en el pleito debía resolverse la de validez ó nulidad de la donación hecha por el Ayuntamiento, la cual era de la competencia del Ministerio de la Gobernación; en que la autorización concedida al Ayuntamiento para litigar se limitó á la reclamación del precio del terreno, y apoyándose asimismo en el núm. 9 .q del art. 81 de la ley de 8 de Enero de 1845, en el Real decreto de 28 de Setiembre de 1849 y en las Reales órdenes de 15 de Julio de 1861 y 4 de Noviembre de 1862.Que sustanciado el incidente en el Juzgado, se declaró este competente para conocer del asunto, en atención á que la cuestión prévía existía cuando se pidió la aulortzacion para litigar, y se concedió en absoluto á pesar de ella; á que la Administración no puede volver sobre sus propios actos; y á que la falta de autorización para litigar, aun cuando existiera, no seria motivo para suscitar contienda de competencia:

.. Que el. GobíSmador insistió en su requerimiento lie acuerdo con el Consejo provincial, resultando el presante conflicto que ha seguido sus trámites:Visto el nüm. 9.'  ̂ del art. 81 de la ley Je  8 do Enero de 1845, según el cual los Ayuntamieiilos deliberan, conformándose á las leyes y reglamentos, sobre la enysnacion de bienes, muebles é inmuebles, y sus ;rJijaísÍüiones, redención de censos, préstamos y transacciones de cualquiera especie que tuviera que hacer el común; y los acuerdos sobre este punto se comunicarán al Jefe político (hoy Gobernador), sia cuya aprobación ó la del Gobierno, en su caso, no podrá llevarse á efecto;Visto el Real decreto de 28 do S e tiembre de 1849,. que establece -reglas parala enajenación y dación á censo de las finbas det caudal de propios:Visto el núm. 5 .o del art. 54 del reglamento de 2d do Setiembre do 1863, que prohíbe á ios Gobernadnres suscitar contienda de competencia por falta de la autorización que deben conceder los mismos Gobernadores, cuando se trate de pleitos en que litiguen los pueblos ó establecimientos públicos:Considerando:1 ® Q 10 la falta de autorización para litigar en el supuesto de que existiera, no es causa bastante para suscitar contienda de competencia por mas que un su caso y lugar pueda ser motivo de nulidad, apreciable solamente por los Tribunales de justicia.2 .  ® Que el Ayuntamiento al ceder ó enajenar sus bíeues propios ó comunes obra como persona jurídica y no como entidad administrativa, por mas que sus actos estén sujetos á la tutela del Gobierno, lo cual no altera la Índole de ellos.3 .  ® Que la aprobación de tales contratos por las Autoridades á quienes está encargada es una forma externa, que si bien puede darles validez ó nulidad, no por eso lô  hace actosadmínistralívos.4 . ® Que la demanda se dirige a exigir el cnmplimienlo de un contrato que no es administrativo, ni puede recibir tal nombre, y en el pleito ss versa una cuestión de propiedad.Conformán lome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad judicial.Dado en Palacio á diez y ocho de Ju nio de mil ochocientos sesenta y seis.
Está rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros,LEOPOLDO o 'DONNELL.

Ministerio de Fomento.
L E I .DOÑA ISABEL II,Por la gracia de Dios y la Constitu- : oion de la Monarquía española, Reina de  ̂ las E.spañas. A todos los que la presento vieren y entendieren, sabed: que las , Córtes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:Articulo 1.* Casería para los efectos de esta ley es un establecimiento compuesto de uno ó mas edificios destinados ; á la explotación agrícola y habitación del ; dueño ó cultivador de un terreno fuera

de poblado, aplicado al cultivo de cereales, viña, arbolado, prados, cria de ganado y cualquier otro ramo de agricullu- ra, en una ú otra combinación, estando situado el edificio ó edificios en cualquier punto del terreno que constituye la linca.Art. 2.0 Las caserías que se formen para optar A los beneficios que estable-’e la presente ley y seguir disfrulándolos por el tiempo que se fija en el articulo 3.0, deberán reunir las condiciones siguientes:1 . a Que el máximo da tierras que deben constituir la casería sea de 200 hectáreas.2 . a Que cuando el dueño de una fin- ca mayor de 500 hectáreas hubiese reducido d caserías, según la ley, la miud- de aquellas, pueda con la otra mitad establecer una gran casería ó granja de extensos cultivos, disfrutando de los mismos privilegios y ventajas que osla ley otorga á las caserías.3 . a Que los edificios disten dos kilómetros cuando menos del pueblo mas próxim o.'4 . a Que se hallen los edificios habitados y dedicados á las industrias agrícolas durante todo el año, salvo casos de hueco por caducidad ó rompimieiUo del arriendo.3.a Que cada casería así constituida sea indivisible'dliranie el tiempo qüe según sus circunstancias disfrute de los beneficios de esta ley, pudiendo sin embargo trasmitirse completas libromenle, asi por contrato entre vivos como por disposiciones testamentarias.Pero si por las condiciones especiales de la casería ó por las mejoras que hubiese recibido fuese susceptible, á solicitud del (Dterasado y juicio del Gobernador, oyendo al Ayuntamiento dol dislrilo y Junta de Agricultura, Industria y Co- mei'cio, de ser dividida en dos ó mas caserías arregladas á la ley, pueda hacerse esta división, constituyéndose estas nuevas caserías indivisibles.A rt. Z." No se impondrá contribución de ninguna clase á los edificios • que formen la casería, ni á los que se conslru- yan para cualquier profqsion, industria Q oficio, así como tampoco á los que vivan en ellos.Las tierras de la casería solo pagarán la contribución directa que hubieren satisfecho el año anterior á la concesión durante el tiempo marcado en la escala siguiente:1 Quince años, cuando la caseria distase del pueblo mas próximo de dos á cuatro kilómetros.2 . '  Veinte años, cuaudo distase más de cuatro á siete kilómetros.3 . ’ Veinticinco años, cuando distase mas de siete kilómetros.Estas distancias se tomarán desde la extremidad del pueblo y no desde su centro.Art. 4 .“ Los beneficios concedidos por esta ley durante los años expresados en el artículo anterior son los siguiente®-1.0 A los cabezas de familia ya seandueños, ya arrendatarios de la casería, ya administradores ó mayorales do dueños, exención de lodo cargo público y obligatorio, excepto el de Alcalde P®dáneo. -332.0 Licencia gratis de uso de a
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para si y para las personas do la casería á quienes él creyere neo sario confiarlas bajo su propia responsabilidad. '5 o A. los hijos de los dueños, arren- da'.ai’ios ó mayordomos que hubieien residido dos años eii la cascria, si les cayere ia siierle de'sdlUálluí,-6l W'destinados á la reserva4." A los mozos sorteables que lleven fiimiro años consecutivos de habitar en la casería, si les locase la suerte de solda- dbsi el ser deslinados á la reserva; pero si durante los años que deb̂ en servir mudasen su doojicilio á otra localidad que no gozase de los beneficios de esta ley, ingresarán en e! ejército activo si les cor* respondiere.A.1'1. 5 .’ Cuando cinco ó más caserías, por razón de las condiciones especíales de su situación, tuvieren que agruparse de modo que cada uno de los edificios no esté eo su misma tierra de labor, disfrutarán de los mismos beneficios de esta ley, con tai que disten de un pueblo los kilómetros espresados y las habitaciones tengan cada una puerta al campo.\rl. 6.0 Para la edificación do las caserías ó grupo? se conceden los derechos siguientes.1 El beneficio de vecindad para el aprovechamiento de leña, pastos y demás de que disfrutan los vecinos do los pueblos en cuyos términos radiquen las caserías y sus tierra.? para ios dependientes y trabajadores y para la manutención de los ganados de trasporte empleados en los trabajos.2.® La facultad de abrir canteras, construir hornos de cal, yeso y ladrillo, depositar materiales y establecer talleres para elaborarlos en las términos contiguos á las fincas rurales, siempre que sean del Estado ó de los comunes de los pueblos.Art. 7.® Los propietarios de un grupo ó pueblo lie 50 6 mas casas que gocen de los beneficios de esta ley tendrán derecho á que se les facilite la parte facultativa para hacer nivelaciones ó mediciones, vías de comunicación y formar planos de presas, acequias y demás obras conducentes al eslabtecimieoto de riegos, siendo el sueldo de cuenta del Estado y las dietas de la del interesado.Art. 8 .” Cuando las construcciones formen poblaciones distantes mas de siete kilómetros de otras y estén compuestas, cuando menos, de 100 casas, aun cuando se hallen esparcidas por el campo, serán dichas poblaciones auxiliadas por el Gobierno con iglesia y Párroco como los demás pueblos, con Médico, Cirujano, Veterinario, Maestro y Maestra de primera enseñanza, pagados durante 10 años de los fondos del Estado.Art. 9 .“ Los particulares que hubia- reu solicitado ó solicitaren establecer colonias en sus propiedades con arreglo á la ley de 21 de Noviembre de 1855 podrán optar á los beneficios de esta ley. Quedan subsistentes las exenciones y privilegios concedidos por las leyes de 25 de Mayo de 1845 y la de 24 de Junio de 1849 sobre otros cuale.squiera otorgados á las obras de riegos, desecaciones y plantaciones nuevamente ejecutadas; pe- ra los plazos que se determinen no podrán acumularse á los que esta ley se- nUa, sino que se entenderán comprendidos en ellos.

Art. 10. El Gobierno dictará los reglamentos necesarios para la aplicación de la presente ley, sin que por estos pueda esceder de tres meses el plazo para dar por resultado toda concesión.Por t.^D'.o:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus parles.Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos sesenta y seis.Y O L A  REINA.El Ministro de Fomento,MANUEL DE OROVIO.
REAL DECRETO.Conformándome con lo que me ha propuesto el Ministro de Fomento, de acuerdo con el diclámen del Consejo de Estado,Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la ejecución de la ley de Guardería rural de 27 de Abril de 1866.Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. El Ministro de Fomento,MANUEL DE OROVIO.REGLAMENTO
para la ejecución de la ley de guarde^ 

ría  rural de 27 de A bril de 1866.TITULO PRIMERO.
Del servicio de Guardería rural, enco

mendado á la Guardia civil. Articulo 1.® El servicio encomendado á la Guardia civil por su reglamento orgánico de 2 de Agosto de 1852, y el que le confia el art. 1.° de la ley de 27 de Abril último, deberá desempeñarse con igual atención y simultáneamente por el referido cuerpo.Art. 2 .®  Desde la publicación del presente reglamento la fuerza de U  Guardia civil se considerará destinada á la Guardería rural, ála vez que á los demás servicios de su instituto establecidos en sus reglamentos especiales.Art. 3. ® En las provincias en donde la Guardia civil no haya recibido el aumento de fuerza que le corre.sponda, según lo dispuesto en la ley, atenderá sin embargo con toda eficacia a) servicio de Guardería rural en cuanto lo consientan sus actuales atenciones y la extensión de su fuerza. En dichas provincias seguirá rigiendo interinamente e\ reglamento de 8 de Noviembre de 1849 sobre guardas rurales. Cuando el nuevo servicio se complete en cada provincia, quedará abrogado eo ella el mencionado decreto.Art. 4 . ® Las relaciones entre la Guardia civil y los guardas municipales, miénlras estos subsistan, serán las mismas que se establecerán en este reglamento entre la Guardia civil y los guardas particulares, en donde ios hubiese. Las mismas relaciones habrá entre la Guardia civil y los guardas de montes del Estads, miéntras no se estableciere en cada provincia el servicio completo de la Guardería rural y forestal.Art. 5. ® Al hacerse en cada provincia el aumento de fuerza que le cor

responda. los Ministerios de Gobernación y (le Fomento señalarán de acuerdo el dia en que deban cesar en sus funciones todos los cuerpos ó individuos destinados á la Guardería rural Las redamaciones que sobre abono de sueldos ó salarios, ó sobre cumplimiento dé otras estipulaciones de sus contratos se suscitaren contra el Estado, las provincias ó los Municipios serán resueltas por las .\uloridades respectivas, sin enlorpscer el planteamiento del nuevo servicio.Art. 6 . ® Desde el dia en que se estableciere en cada provincia el servicio completo de Guardería rural y forestal todos los empleados de montes del Estado se dedicarán únicamente á las operaciones de cultivo 6 de policía forestal, cesando desde el mismo dia que no tuvieren mas obligaciones que la mera custodia de los montes.Art. 7.* Siempre que la Guardia civil descubra algún daño ó intrusión en las propiedades, ó cualquier otro delitoó falta, procurará detener al delincuente cuando esto proceda, y ocupar los objetos materiales que puedan considerarse como cuerpo del delito, asi como seguir ó descubrir las huellas ó indicios del hecho que deba perseguirse antes que puedan destruirse ó alterarse.Art. 8 .* Cuando hubiere algún daño cuya continuación puede impedirse, como incendio, distracción de aguas, invasión de ganado en propiedad vedada ú otros, cuidará á la vez, con la prontitud que el caso requiera, de hacer terminar el daño, obligando á que presten au cooperación los guardas particulares inmediatos, si los Imblere, (i otros empleados rurales ó forestales de cualquiera clase que tengan rarácier público, y aun los mismos dañadores si fueren aprehendidos.Art. 9.° El jefe de la pareja, de la patrulla ó del puesto inmediato, según la urgencia de las circunstancias, formará siempre el correspondiente sumario ó parte detallado de los delitos ó faltas, el cual se presentará indispensablemente á la A utoridad ó Tribuna! re.speclivo al entregarle los dañadores ó sustractores, ó participarle la perpetración de dichas faltas ú delitos.Art. 10. Cuando fueren cono údos los dueños de los frutos Q otros objetos sustraídos, les serán entregados por la Guardia civil prévio el oportuno resguardo en que conste la obligación do devulveries ó responder de su importe en caso necesario.Cuando no hubiere dueño conocido, se depositarán dichos objetos en la casa de un vecino honrado, ó en la forma mas conveniente posible, para impedir su deterioro, dando conocimiento de esta circunstancia á la Autoridad respectiva á fin de evitar la pérdida ó menoscabo de su valor, especialmente si fuere en frutos de fácil y pronta alteración.Art. H .  Las caballería.s, ganados y objetos de cualquiera clase que se encontraren perdidos ó abandonados los entregará ó depositará la Guardia civil en la forma y con las precauciones prescritas en el artículo anterior, velióndose al efec- ! to, cuando necesario fuere, de !a coopera- ¡ cion de los guardas particulares ó de los j colonos circunvecinos, i Art. 12. Los delincuentes y la In

formación sumapía 6 los parles detallados (Je los delitos (̂  laltas serán enírega- dus á los Jueces lie partido, ó á los de paz ó Alcaides ú otras Autoridades O Tiíbunálas especíales á ipnenes corresponda el conocimiento de ellos. En caso de duda se entregarán al Alcalde del término mas inmediato, quien cuidará de practicar lo que corresponda.La Guardia civi!, al hacer las denuncias, expresará con exactitud;1 • ® El dia, hora, sitio y manera en que el hecho fué ejecutado.2. ® El nombre y apellido y vecindad del actor y sus cómplices, á no ser que hubiese sido imposible indagarlo.3. ® El nombre, apellido y vecindad de los testigos presenciales, sí los hubiere, y los de la persona contra cuya seguridad ó propiedad se hubiere atentado.4. ® Los objetos aprehendidos al que cometió la falla 6 delito.5. ® Todos los indicios, vestiglos ó circunstancias que puedan contribuir á aclarar el hecho y constituir la prueba del mismo.Art. 13. La Guardia civil denunciará en la forma prescrita en el artículo anterior:1 . “ Todo delito ó falta contra la seguridad personal ó contraía propiedad.2 . ’ Todo acto por el cual, aunque no se hubiese causado daño á la propiedap rural, se hubiere atentado á los derechos del propietario, bien ssa invadiéndola, bien tomando ó disponiendo de alguna cesa, cualquiera que ella sea, comprendida en las heredades ajenas, sin permiso de sus dueños.3 . ° Toda infracción del Código penal á ios reglamentos ó bandos de policía rural, á las leyes y ordenanzas de caza y pesca y animales dañinos, de montes y plantíos, de aguas, y á las de caminos, asi generales como vecinales y pnrtícuiares.Art. 14. La Guardia civil dará conocimiento inmediatamente á las Autoridades respectivas:1 .  ® De lodo lo que pueda contribuir á la averiguación de delitos cuyos vestigios ó í.idioios encuentren en el cur- .?o (la su serviciOj y en general á la policía judicial.2 .  ® Dü cualquiera enfermedad epizoótica ó con tigii isa que aparezca en algún gfiiia lü, da lo cual darán también cunor miento á lo.s diieñ is ó mayorales de lus deíná-5 gana ios circijuveciiios, dispo- nieniio á ía vez lo necesario para qu3 el contagiado se mantenga aislado.3 . ® De la aparición ó proximidad de la langosta, dejando señalado cuidadosamente el punto en que posare para ovar.4. ® De cualquiera incendio de edificios, mieses ó arbolados.5 .  ® De lodo acontecimiento que reclame la Intervención de las Autoridades.Art. 15. La Guardia civil prestará auxilio y protección, dentro de las condiciones de su organización y disciplina, á los propietarios y colonos que la necesitaren, y en general á toda la población rural.Art. 16. La Guardia civil no tendrá participación alguna en las mullas ó penas pecuniarias que se impusieren á virtud de sus denuncias.
(SeconcluiráJ.
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('nnfilii'ia KFI iClOiN aDrobada por Real ¿d en  de 9 de l)¡i;\(!mbrf! de 18Í5„ de los puntas, cijie lian de lijarse como etapas en las marchas ordinarias U-ooas ñor f e  f íe n  inte 1 ánsilo, ¿  for nada po'’ oí «¿pósito de la-lJuerra, con presencií de las propuestas hechas por los Esta-t t Í o ? 5  r  t  S ^ tla u fe  y ñ a i  ■ dé ac,lerdo can loŝ  ftohernldores dWUés; d Intendentes militares, con arreglo a la Real órden de6 de Slayo de 186^.
blNE\S

SEÜÓVlA Á B U R fiO S, POR PRDBAZA Y SEPIJLVK1»A

MADRID Á T O R R E LAG Ü N A .

MADRID A T R IL L O , PjOR BRIH E EG A.

YIADRID Á T R IL L O , PORe l  f e r r o *C A R R IL  U ASTA N A T IL L A S ,

MADRIDÁ LO S BAÑOS DE SACEDON( l a  I s a b e l a ).

A LCA LA  DE H E N A R E S, Á ARAN JUEZ.

ülIRfiOS A LO GRO Ñ O , PORPANCORBO y  H AR O .

BURGOS A LOGROÑO, POR SANTODOMINGO DE LA CALZAD A.

MERGOS A S O R IA , POR L A  G A L L E G A .

PUNTOS DE ETAPA.
Pedraza (2 K. d )&ppálveaaOüi'ubiaAranda de DueroBaliaboaLénhaCogollosBurgos

KlUÓM.entreLAS ¿TAPA§.
NÚM.DE v e c in o s  DEC^DA ETAPA,

To t a l
Sg,n Sebastian ) El Molar ( Torrelaguna de los Reves

T o t a l
,7 Torrejon de Ardoz Alcalá de Henares Gu^lalajara Torija Brihuega Trillo

MatillasAlaminos (0,5 K. i.) Trillo
Torrejon de Ardoz Alcalá de Henares Guadalajara Tendida Sacedon

T o t a l

T o t a l

T o t a lt ArgandaI Bayona de Tajuña o Titulcia 
\ Aranjuez T o t a lMonasterio de RodillaBribiescaPancorboHaroCeniceroEogrpño

1ií),0

M 6 ,023.026.5 ■Í65.520.0 í o ,o  26.0 26,031.0113,0
21.019.515.5

T o t a l; Zalduendo BeloradoSanto Domingo de la Calzada Nájera ' Logroño TflT41-; Uevilla d,el Campo Barbadilíq del Afcrcí̂ do. La Gallega San Leonardo Abejár Soria T o t a l

56.024.517.021.525.5
21.01 ^.5128,018.526.519.019.025.0108,0
21,026;o19;519.5 25,028.5139,5

14945611491590517985,165

DISTR ITO SA tíUE PERTENECEN.
Castilla la Nueva.
Burgos.

341 i
^ 1  y Castilla la Nueva. 550

. 592 1,517 1,678 195 1,Ó60 206
25 \
72 í CastUta la Nueva.a o 6  ^

Castilla laNueyai

5921,5171,678253478
8921042,065

Castilla la Nueva.

Castilla la Nueva.
221926426 r Búrgos. 1,662 ^557 2„776

60660 , ,
947 \ Burgos.655 2,776
103148114 I r 209  ̂150 1,303

OBSERVACIONES,
Es(a carretera y la anterior, so unen 3 K . antes de Sepúlveda. A las distancias marcadas para las dos primeras etapas, hay que añadir los 2 K. que Pedraza dista *dc la carretera, pues aquellas están contadas sobre ésta.

Esta, línea s,et);^ra .det líi general de Madrid á Búrgos en el,

Hasta Torija es común con .la cajre-térá de Madrid á Zaragoza

Hasta Matillas se hace el trayecto por el ferro-carril de Zaragoza. " ,,

Esta linea es común con la de Madrid á Zaragoza hasta Guadalajara, pudieo-do utilizarse ciudad. el ferro-carril hasta esta

Esta línea es común hasta Pancorbo con la de Burgos á:'Vitoria, pero solo la primera etapa es, la mispi, ,̂.

Albacete, 1866.=Imp.4e J ,  IMaz. ('Se continuará.)
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